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Acta N" 3282 (A.5.O.C.D. N" 3282/03107l2025l
Resolución N" 0684 -00-2025

"POR LA CUAL SE APRUEBA Et LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOs Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDTCO CON FUNCTONES DE COORDTNADOR DE CríNrCA
MÉDICA - POTIVALENTE EN Et SERVICIO DE EMERGENCIAS ADULTOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

MEDICAS DE LA UNA".

vtsTo El orden del día

La nota con M.E.6457/2025, de la Prof. Dra. Sandra Samudio, Jefa del

Servicio de Emergencias Adultos, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y

Aptitudes, para cubrir un (1) cargo de Docente Médico ll con funciones de Coordinador de Clín¡ca Méd¡ca

- Polivalente, por fenec¡m¡ento de contrato del Dr. AtExlS MATEoS. (37/07 /251, Al respecto, dicho perfil

cuenta con V¡sto Bueno de la D¡rección Asistencial

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Univers¡dad Nac¡onal de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNCURSOS PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN Oe TUUAOUeRDS EN LA uNA". ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de C¡enc¡as Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:

PBOCEUmEfff(}t tflSCmPOÓX A @ ClrRSO EV t.lrAo&{ OC CüRRIOTLUM VffAE PEi|ODO DE TACHA:I Y RECT MO§

pra:zos crNco (0s) DlAs HABrrEs rREs (03) DlAs HABr[Es crNco (os) DÍas HABr[Es

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnstituc¡ón. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo Direct¡vo, para
que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos
en caso de exist¡r superposición horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesar¡as para
el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resoluc¡ón CD Ns 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3L78, " POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9
4995/2013 'OE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PR PUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CATEDRAS, OEPARTAMENTOS Y/O SERVICI EL MARCO DE LOS

óN PARA EL AccEsoCONCURSOS DE TíTULOS, MÉR APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTI

fritstóN tNsrtrucroNAL vrstÓN rNs¡trucroNAL
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Acta N' 3282 (A.S.O.C.D. N'3282 03l07l2025l
..1 I ..Ql Resolución N" 0684-q)-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" , ----------

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOs

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" ,

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA .UAL sE APRUEBA CoN
CAMqIO', LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA".

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACULTAO DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

0684-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un
(1) cargo de Docente Méd¡co ll con funciones de Coordinador de Clínica Médica -

Polivalente en el Servicio de Emergencias Adultos de la Facultad de Cienc¡as Médicas de la
Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día
jueves 10 al miércoles 16 de jul¡o de 2025, según el s¡gu¡ente detalle:

0684-02-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en I

artículo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la
de 07:00 a 13:00hs. -----

Lic. RAQU IL MARTINEZ
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CARGO FUNCIONES

1
Docente Médico Il (Línea 695.90O, ¡L 733, Cat. U80) Coordinador de Clin¡ca Médica - Polivalente

¡
A n

Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCATORRES

Decano
de Seleccrón. Dpto. de Coñcursos, P.eBradoweb, Archivo.

vtstÓN ,NsÍt¡uctoxal
Set rcconocida nac¡onal e ¡ntemac¡onalmente por la excelenc¡a y
liclerazgo en fomación de proÍesionales de la salud a través de
programas acadéñ¡cas que contemplen la ¡nvesl¡gac¡ón e ¡nñovac¡ón
tecnológba. con comprom¡so soc¡al y med¡oatnbiental
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ctRcuLAR Ne 0178/2025

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de fítulos, Mér¡tos y Aptitudes, eutorizado mediente Réroluc¡ón C.D. l{c f)584-ü}2025, por el

término de c¡nco (51dí¡5 h¡blLs, a panir del día iu.v.. 10 .1 miér.obi 16 d. iul¡o dc 2025.

Lo9 ¡nteres¡dos deberán presentar sus solicitudes de iñsaripc¡óñ portripl¡cado en Mesa de Entrada de la tacultad -sede sen l-oreñzo en la fecha

indicada anteriormente, en elhorar¡o deOr:00.13llo horas. -
DAÍ'S DEL CAXGO 1

CAnGO DE: Oocente Médico ll

Co FU CIof{ES: Coord¡nador de Clínica Médica - Polivalente

CAIITIDAO: 1{unl

DEPEIIOEI{CIA: SeNicio de Emer8encias Multos. -

PE¡flI E lOS CAreOS

TffULos, MÉRÍos Y APIÍUoES:
- Título de gr¿do de Ooctoren Mediciná y Cirugíá de la FCMUNA u otras un¡ve6idader nac¡onales acreditedes o €xtranjeras homologadas;
- Título de Espec¡alista en Med¡cina lnterna o Emergentolo8íe, exped¡do po¡ la FCM-UNA u otr¿ Universidad recoñocidá y habil¡t¿da por la

autorided competeñte;
- fitulo y/o Certif¡cado de Estudios y/o Diploma que acredite la culmineción de la Capácitación PedaSó8ica para los fiñes de lá doc€nciá en

Educación superiorconforme e lo estáblecido en la rey N¡ 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIoR" (Excluyente);

Erperiencia en elSeruiaio de por lo meños 10 años;
' Trebaio en equ¡po;
- Manejo de pacientes de emerSencias. -

CARGA HORAiI& doce (12) horas semanales.

HORARIO A CUMPUR: lunes, m¡ércoles yjueves de07:m a 11i00 hs.-

Doqm{'l,3r4.Ef,ro&
¡. Ooe l2l @pi.3 d. Cúricúluñ V¡t¡., .ncú.d.m.lón üpo spinl, @n rod6lot.v¡¡6 @.rpondi.ñi6, ñm¡óory lolL.ro., t¡ñ.ño A4 o orr¡, co.l..

cionádot d. ¡.uddo.l form.to .stábl.orlr d l. Rlrolu.¡ó.r CO r {r7{¡}-202a, por 1..ú.1s..p.!.ba coñ emb¡ór l. propust¿ d. ñod'llooóñ d.l
sittm¡ d. óime.ión d. dn.ñi.r médic, act. N'3259 d.la6. lsho/7o24.

b. cs.ro (4) fot@pi.5 d. cédú|. d. ld..tid.d c¡ú|, va.nt . .st.ntied¡s. -
c OG (2) foto5 tipoerñd ¡ctu.li..d-.n @lqB l3'41. m.did.). -
d. U. (U Cériifodo d. S¿lod fti@, origin./o fot@p¡. d. c.nifiedo .ut.nü6do vía trcnbeñ¡., c4.dido por .l Oép..t.m.nto d. S.gu.rded, HiE¡.ñ. v

M.di.i¡. d.l TEb.l, d.p.ñdi.ñt. d.l¿ Ordión d.66tióñy Oe¡rcllo délT.l.ñto Húm..o d. b rCM/UNA, ¿uton¡.do po¡ Réolu.ióñ C.O. Nt0516-
0G2024. -

c. U. (1) c.rt¡l¡..do dés.lud m.nt¿|, orisiñ.|.-
t. U. {1) C.ñiñ..dod.Ant ..d..t. Polici.l, oriAiñ.¡. -
!. U. { 1) c.rt¡f¡6do d. Ant6.d..t. ,udii.l, or¡g¡n.|. -
ñ. Un (1) C.n¡lic¡do d. N¡cimiato (.n oio d. m po3.ér..lu.lñ.ñt. uñ. viñ.úI..i(n @n b rcM/UNA). -
l. oos{2) n.po.t.s d.rslNAnH. -
J, Tábl. d. Hor¿rir por r.rgo. -
L C.rtifEdo d. fnb.io .o. C¡rB. tbñ,i. y Bon,io p.4i...t. .m¡¡(b por la 5.d. C6tr.l d. l. ln3t¡tÉr¡iñ, .n ós d. por..¡ ot.ot eraos .. otr¡s ht¡-

tu.¡onB Publes. -
l. €n dsod.coñt¡rcoñ tup.rposicióñ ..t.. ergoi vl¡.ntér con .l @.curr¡.ló, ¿l ponúl¡ñt. d.bé.á @ñpl.t..l. C..t¿ aomp.oEito d. i.ns¡c¡.,áp.obádá

!étúñ R.5olBión CO ¡{'076O@20t9, a6t. t¡'¡115- D. no h.c.rlo s iómárá coño un imp.diñ.ñto p¿á .c..d.r el 6A0 y aúloñáti6m.nl.acd..á
.l 6.g0 .l s¡aui.ñt. éñ Ordén d. P..l&óñ ¿.1 c6ñ.úr$ -isr raróa{ 

^rtoo.aalt¡. sli.itud.r d. iñsipcidñ, d¡5ponibl6 .n l. 5Gón d. Co$u@r d. ¡ltulot, Métto. y Ap¡fu¡Ls d. l. ptiq¡m wt'b dé l. telt d d. Ciéñc¡.3 M&cs
(!4¡,!,!¡!C-!¡?,!y) -/¡¿t d,ipon¡U. ñ¿dioñt Có¿¡qo O8'- séán prB.ñt.d.s.ñ M.e dé Env.da d.l. Fa.ult¿d, u.a véz v..iñ@d.5 ¡.5 dcuo.nt¡.ion.r pértiñ.nt t
po¡ b Dne¡ón d! Gctún y D.É¡rcllo d.l f.l..to Hum.E,.ñ.lhoÉio d.07:00.13:OO hoñi. -
No r.É. r...p.ioñ¿d8 sol¡citud8 dé inicripcitn qu. ñó.ú.nt.ñ c6l¡ Pl.nlll¡ d. V.rifió.ióñ d. Ddúm..tác¡q.s, .xp.did. pd l. Oredón d.6.s¡(i. y D.errolk
d.l Tal.¡to Hum.no. -

ET OECANO/ FCM.UNA
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de formularios y documentdc¡ones vo-

rios relocionodos a los Concursos


